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Expediente no 76.51 0 12018
Asunto: Admitidos y excluidos de la lista de espera Oficial 'la Eléctrico.

Es objeto del presente expediente la constitución de una lista de espera para la
provisión, con carácter no permanente, del puesto de trabajo, de la categoría de Oficial 1a

eléctrico mantenimienfo, con carácter de personal laboral, integrado en la Plantilla del
Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la lmagen, para, una vez constituida la lista
de espera, y a medida que existan razones expresamente justificadas de necesidad y
urgencia, se pueda proceder a llamar y contratar a los aspirantes integrados en dicha Lista
de espera, conforme a lo dispuesto en el Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y
Régimen lnterior de 15 de Diciembre de 2008, por el que se aprueba la lnstrucción de la
Jefatura del Servicio de Personal a través de la cual se articulan criterios para la selección y
cese de personal no permanente del Ayuntamiento deZaragoza.

Habiendo sido aprobadas las Bases de la presente convocatoria por Resolución
de la Vicepresidencia del Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la lmagen de
fecha 13 deAbril de 2018, una veztranscurrido el plazo de presentación de instancias para
participar en el proceso de selección de referencia, y habiendo sído examinadas por la
Unidad de Cultura del Servicio Administrativo de Cultura y Turismo, como Vicepresidente del
Patronato, y en virtud dé las atribuciones delegadas en fecha 2 de abril de 2018, por
Decreto de la Presidencia del Patronato Municipal de Artes Escénicas e lmagen, así como
en virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 14 k) de los Estatutos del Patronato,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos para la participación en el
proceso selectivo para la constitución de una Lista de Espera para la categoría de Oficial 1a

Eléctrico Mantenimiento del Patronato dê las Artes Escénicas y de la lmagen (Grupo C,

Subgrupo C1) y que queda conformada por los siguientes aspirantes:

1 Adán Forcano, Oscar
2 i+lvarez Serón, Luis Antonio
3 Andreú Lázaro, Juan Francisco
4 Andreú Lâzaro, Sergio Roque
5 Aranda Lázai¡o, Sergio
6 Arguedas lnsa, David
7 Asensio Pêrez, Fernando
I Barrado Mariscal, Alejandro
9 Bergua Salcedo, José Ramón
10 Betrian San José, Sergio
11 Biel Noguera, Raúl
12 Blancas Revuelto, Jesús Enrique
13 Buisán Guallar, Juan Manuel
14 Camacho Peiró, José Alberto
15 Cañada Zarranz, Ernesto
16 Casto Escolta, Julio
17 Coste Frauca, César
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18 Félez lbáñez, Manuel
19 Fernández Escolano, César
20 Galindo Laiglesia, Luis Carlos
21 García Andrés, Felisa
22 Garcia Moreno, Sergio
23 Gôm,ez Hernández, lgnacio
24 Gregorio Moreno, Roberto
25 Hernández Paredes, Javier lsmael
26 Jerez Sancerni, Jorge
27 Lafuente Gasca, Raúl
28 Luengo del Río, Eduardo
29 Marcén Marcén, Jesús Manuel
30 Mora Greciet, Eduardo
3'1 Moraza Morales, Ramón
32 Moreno Gracia, lbai
33 Nuñez Giménez, José Luis
34 Palacios del Valle, Francisco
35 Rodriguez Milán, Antonio
36 Romeo Gil, Francisco Javier
37 Roy Martín, Adrián
38 Royo,.Naudín, César
39 Ruiz Train, Luis Miguel
40 Samaniego Peña, Carlos
41 Sánchez Manzano, Diego
42 Serrano Almale, Luis Enrique
43 Sisamón Muñoz, José Angel
44 Soravilla Fernández, Francisco
45 Tejero Ortí2, Ramón
46 Tello López, David
47 Teresa Bronchales, José Manuel
48 Urbano Baraza, Javier Salvador
49 Valero García, José Luis
50 Vela Gaitán Jorge
51 Vian Tena, Daniel

SEGUNDO.- Declarar excluidos de forma provisional del proceso selectivo de
referencia a los siguientes aspirantes y por los siguientes motivos:

. le.- MIGUEL ANGEL BENEDICTO BAQUEDANO, excluido de conformidad
con la Base Tercera aptdo 1 c), por la falta de titulación exigida

. 2e.- DAVID CRUZ SERRANO, excluido de conformidad con la Base Tercera
aptdo 1 c), por falta de acreditación documental de la titulación exigida

. 3e.- MOISÉS SÁNCHEZ CALVÉ, excluido de conformidad con la Base
Tercera aptdo 1 c), por falta de acreditaciÓn documental de la titulación
exigida

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta, dentro de los

cinco días naturales siguientes a su publicación en el Tablón de Anuncios del Patronato y en
la página web del Ayuntamiento de Zaragoza www.zaragoza.esloferta (en la sección del
Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la lmagen), se podrán efectuar
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reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos así como solicitar la
subsanación de los errores materiales.

Transcurrido este plazo sin que se produzca reclamación alguna, la lista se
elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro de dicho plazo no subsanen la causa de exclusión o
no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán excluidos del proceso selectivo.

Si se presentan reclamaciones contra la lista provisional de personas aspirantes
admitidas y excluidas, éstas serán resueltas por el Vicepresidente del Patronato Municipal de
las Artes Escénicas y de la lmagen y se procederá a dictar resolución publicando la lista
defihitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.

CUARTO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Tablón de
Anuncios del Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la lmagen (sito en el Teatro
Principal, Pza José Sinúes, n.o 2 de Zaragoza) y en la página web antedicha.

l.C. de Zaragoza, a 18 de mayo de 2018.

EL VICEPRESIDENTE DEL PATRONATO
DE LASARTES ESCÉ,NICAS YDE LA IMAGEN,

P.D. de competencias de de Presidencia de 2 de abril de 2018

Fdo.: Rivarés Esco
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